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RESUMEN 
El Mobbing viene del término inglés “mob” que puede traducirse 

como acoso u

hostigamiento. Aplicado al ámbito laboral, describe las 

situaciones en que un sujeto se

convierte en blanco de un grupo con el cual se relaciona 

laboralmente y es víctima de

conductas hostiles, que pueden afectar psicológica o socialmente 

al individuo. Los alcances de esta problemática, son múltiples y 

claramente negativos, porque no sólo

afecta directamente a las víctimas, provocando trastornos en el 

organismo, psicológicos así

como de comportamiento, sino que también conlleva costos 

asociados a la baja en el

rendimiento y nivel de efectividad laboral del acosado
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¿Qué es el acoso laboral?

• “El Acoso Laboral es cualquier acto individual o colectivo, persistente y 
demostrable

• ejercida sobre una servidora o servidor público por parte del inmediato 
superior o

• superior jerárquico, un compañero de trabajo o un subalterno, 
encaminada a afectar física, emotiva y/o psicológicamente, infundiendo 
miedo, intimidación, terror y

• angustia, causando daño a la dignidad de la persona, perjuicio laboral, 
generando la

• desmotivación y la renuncia o retiro de su puesto de trabajo”
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¿Quiénes intervienen en el
acoso laboral?

Autor o autora del acoso laboral:

• Superior jerárquico o inmediato superior

• Funcionario del mismo nivel jerárquico

• Subalterna/o

Víctima del acoso laboral:

•  Las y los servidores públicos, tanto empleados regulares (electos, 
designados, de libre nombramiento, de carrera o interinos), como 
servidores con régimen especial, que desempeñan sus labores en 
relación de dependencia en una entidad estatal.

• Los jefes inmediatos superiores cuando el acoso provenga de sus 
subalternos.
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¿Cuáles son las formas de acoso laboral?

Existen muchas maneras de acosar laboralmente
según su recurrencia se pueden agrupar en:

• Maltrato laboral: 

• Todo acto de violencia contra la 
integridad física o moral, la 
libertad física o sexual y los 
bienes de quien se desempeñe 
como empleado, así como toda 
expresión verbal injuriosa o 
ultrajante y comportamiento 
tendiente a menoscabar la 
autoestima y la dignidad.

• Persecución laboral:

• Toda conducta cuyas 
características de reiteración o 
evidente arbitrariedad induzca a 
la renuncia.
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• Inequidad laboral: 

Asignación de funciones a 

menosprecio del trabajador.
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• Discriminación laboral: 

Todo trato diferenciado por razones de 
raza, género, origen familiar o nacional, 
credo religioso, preferencia política o 
situación social.

•  Limitar los canales de comunicación.

Todo acto que restringe al afectado la 
posibilidad de defender su postura 
cuando se discute algún conflicto, 
aislamiento en su entorno de trabajo. 

• Entorpecimiento laboral:

Toda acción tendiente a obstaculizar el 
cumplimiento de la labor o hacerla 
más gravosa o retardarla

 •  Desprotección laboral: 

Toda conducta tendiente para poner 
en riesgo la integridad y la seguridad 
del trabajado
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¿Qué actos se constituyen en acoso laboral?
• Amenazas de destitución o despido.

•Descalificación humillante de las propuestas u opiniones de trabajo 

profesional o técnica.

• La alusión a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona que 

afecte su dignidad.

• La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones 

laborales, las exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el 

cumplimiento de la labor encomendada, asignándole objetivos o 

proyectos con plazos que se saben inalcanzables o imposibles de 

cumplir, salvo que se trate de una situación de emergencia o de 

urgencia o imprevisto debidamente justificable y demostrable. 

• La exigencia injustificada de prestar servicios en horarios excesivos 

respecto a la jornada laboral legalmente establecida, los cambios 

sorpresivos del turno laboral y la exigencia reiterada de trabajar en 

días no laborables sin ningún fundamento ni que respondan a las 

necesidades de la entidad, o en forma discriminatoria respecto a las 

demás servidoras o servidores públicos
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¿Cuáles son las consecuencias del acoso laboral?
• Puede terminar por lograr la renuncia voluntaria o   forzosa de la persona agredida. 

• Baja del autoestima, lento deterioro de la confianza en sí mismo, desvalorización personal 
y de sus capacidades técnicas o profesionales. 

• Desarrollo de la culpabilidad en la víctima (hasta la familia la cuestiona).

• Creencia de haber cometido verdaderamente errores, fallos o incumplimientos.

• Disminución en el desempeño laboral.

• Somatización del conflicto: enfermedades físicas, afectación a la salud mental de la 
víctima. 

• Insomnio, ansiedad, estrés agudo, angustia, irritabilidad, hipervigilancia, fatiga, cambios de 
personalidad, problemas de relación con la pareja, depresión.

• Inseguridad emocional, torpeza, indecisión, conflictos con otras personas e incluso 
familiares. 

•Agresividad de la víctima con la familia y aumento de la conflictividad con la familia.

• Retraimiento con la familia y amigos.

• Abandono de los amigos y rechazo por parte del entorno de la víctima.

• Incapacidad temporal o incluso incapacidad permanente.

• Estrés permanente.

8



Pedro Armijo

¿Qué derechos se vulneran cuando se produce un 
hecho de acoso laboral?

El acoso laboral atenta contra la estabilidad laboral, contra el derecho a un 
trabajo digno, contra la integridad y la dignidad.

Respecto a la afectación a la dignidad, las conductas hostiles, humillantes y 
discriminatorias lesionan la dignidad humana y constituyen formas de agresión 
que no sólo deteriora el clima de trabajo, sino que son formas disimuladas, 
pero altamente eficaces de despido o destitución sin justa causa sobre las 
víctimas.

• ¿Dónde se establece la prohibición del acoso laboral 
y se protege el derecho al trabajo?
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“El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda 

forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones correspondientes”, 

denotándose  que tiene como finalidad además de proteger derechos laborales; el de 

garantizar la estabilidad laboral. Por otra parte la Ley Integral Para Garantizar a las 

Mujeres una vida libre de violencia Nº 348, define en su artículo 7 lo siguiente: 

Violencia Laboral: Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo por 

parte de cualquier persona de superior, igual o inferior jerarquía que discrimina, humilla, 

amenaza o intimida a las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al empleo, 

permanencia o ascenso y que vulnera el ejercicio de sus derechos.”
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2.1.4. Fases del Mobbing

• El acosador, que aún no manifiesta su potencial violento, 
busca conocer las debilidades de la futura víctima. Esta 
estrategia está encaminada a la obtención de 
información que le permita al agresor expropiar de 
“algo” a la víctima; puede ser una cualidad personal, un 
cargo, contactos sociales, entre otros

SEDUCCION 

• : El agresor adopta actitudes molestas hacia el agredido. 
Estas acciones son sutiles, indirectas y difíciles de detectar, 
atacan el punto débil de la víctima con el objetivo de 
castigarla. El acosador busca conseguir adeptos entre sus 
pares y comienza, a través de comentarios, a criticar y 
desacreditar a su víctima. Incluso puede llegar a tomar 
represalias en contra de los “no seguidores”

ACOSO
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• Disputas, diferencias de opinión, persecución de objetivos 

diferentes o fricciones personales. Ambas partes intentarán 

defender sus puntos de vista o intereses y por lo general el 

agresor busca una estrategia para influir, vencer en el 

conflicto y oprimir al otro. Cuando el conflicto puntual no se 

resuelve, se convierte en crónico y se pasa al acoso.

CONFLICTO ENTORNO

La resolución rápida del acoso o su implantación permanente 

están determinadas por la respuesta del entorno laboral. Por lo 

general, las personas que 

rodean el hecho pasan a ser testigos mudos: por miedo a 

represalias, por ambición de 

poder, porque disfrutan el espectáculo o por tener una fuerte 

relación de dependencia 

con el acosador
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¿Dónde se puede acudir si se es víctima de 
acoso laboral?

A la Defensoría del Pueblo, pues en sujeción al mandato 
constitucional establecido en el 

El texto de la CPE, aprobado en 2009, señala en el artículo 49, 
parágrafo II: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se 
prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La 
ley determinará las sanciones correspondientes”.es la instancia 
competente para atender casos de acoso laboral cuando la víctima 
es un Servidor o Servidora Pública. 

Si la víctima es trabajadora o trabajador en el ámbito privado, 
corresponde a la Dirección General del Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social atender el caso. 

Recuerda que el acoso laboral afecta no sólo el derecho al trabajo 
u otros como la igualdad, sino principalmente a la DIGNIDAD de las 
personas. Si eres víctima o conoces casos de acoso laboral, denuncia
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Diagramas y gráficos

2 billones de euros

20AA 20AA

Datos A Datos B Datos C
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Diagrama sobre el acoso laboral

DE ACUERDO A LOS ENCUESTADOS EL75% 

TIENE CONOCIMIENTO , EL 25% NO 

CONOCE 

DE ACUERDO A LOS  ENCUESTADOS 

EL 83% DICE QUE SI RECIBIO 

AMENAZAS E INTIMIDACIONES 17 

DICE QUE NO

Datos A Datos B Datos C
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DE ACUERDO A LOS ENCUESTADOS 

EL 73% DICE QUE SI LO 

RECIBIERON TAREAS EXCESIVAS EL 

27%EXPRESA QUE NO RECIBIERON 

TAREAS EXECESIVAS 
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Caption lorem ipsum
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Gracias

Acoso laboral

alvarezandrea454@gmail.com
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